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Resolución d>el 1't11ibunal Eomzómli•co·•Adminristratú;o Cenfml de 7 d.e 
iuli10 ~e: 195 2. 

EL DERECHO DE HIPOTECA EN GAR:U<TÍA DE UN PRÉSTAMO, OTORGADA 

EN EsPAÑA ENTRE :B;XTRASJEROS SOBRE BIEKES SITUADOS EN TE­

RRITORIO NACIONAL, CON OBLIGACIÓN DE REAI,IZAR EL DEUDOR 

LOS PAGOS E:--1 ESPAÑA y CON SO~fETIMIEN1'0 EXPRESO A LOS TRI­

BUNALES ESPAÑOLES, EST1Í. SUJE'ro AL lMPl:HSTO SUCESORIO, TIENE 

l,A CONDICIÓN DE BIEN INMUEBLE} Y I,O TENDRÍA EN ESTE CASO I<:L 

PRÉSTAMO AUN DESLIGADO DE LA GARANT'ÍA HIPOTECARIA. 

A nkocdentes: U11os súbditos ingleses otcrgaron en Las Palmas 
de Gran Canaria una escritura de préstamo hipotecario, ~n la que se 
pactó que el pago de aquél habría d..;: hacerse en determinados plazos 
en Santa CrU.z •de Tenerife, por medio de cheque.& bnca.rios sobre 
Londres y con sometimiento expreso de los contratanh.s a los Tribu­
nales españoles para el ejercicio de las acciones que se pudieran· den­
var del contrato. 

Fallecidos los dos acreedóres prestamistas, sus respectivos alba­
ceas otorgaron escritura ·de partición, haciendo constar, cOn referen· 
Cía a la aludida escritura de hipoteca, que el capital del préstamo fué 
pag:,do y que cancelan la hipoteca. 

A continuación de la escritura se testimonian resolucicnes jurli­
ciáles del Juzgado de Testaméntaría:s de la Alta Corte de Justicia, 
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de las que I':Sulta acreditado quiénes son los herederos de los cau­
santes y, por, tanto, la personalidad de los albru:eas para realizar la 
partición y otorgar la escritura de cancelción. 

La Oficina Liquidadora giró las correspondientes liquidaciones 
por herencia y por cancelación de hipoteca, siendo impllgnadas todas 
ellas por los albaceas y por el prestatario, alegaudc que, conforme al 
artículo 10 del Código civil, los bienes muebles se rigen por la Ley 
de la nación del propietario, y las sucesiones legítimas y testamenta­
rias por la Ley nacional de la persona de cuya sucesión se trate, cual­
quien que sea la naturaleza de los bienes y el país, en que se encuen­
tren; que conforme a la Ley del Impuesto de Derechos reales no está 
su.jeta al Impuesto la transmisión del derecho de hipoteca, sino la 
ccnstitución., reconocimi~nto, modificación, pcsposición si mediare 
precio, prórroga expresa, cesión y extinción del derecho de hipoteca; 
mit~~:tras que se sujeta al pago la transmisión de derechos reales so­
bre l)ienes inmuebles, es decir, que no está sujeta la transmisión de 
dicl1•1 derecho real; que según el artículo 1. 0 del Reglamento, se con­
sid~rarán situados en territorio nacional no los bienes muebles de 
fuera de España y pertenecientes a extranjeros, sino los existentes 
materialmente deetro de aquél, y en el caso actual se trata de una 
cantidad perteneciente a extranjeros, debida a extranjeros y que tenía 
que devr:.fverse en moneda de esa clas·e, y como a los causantes ~­

acreedores sólo les faltaba por cobrar la cantidad de 750 libras a cad:! 
uno, no es posible sostemr que p:>r ·estar sin cancelar la hipoteca 
que garantizaba el total de 8.000 libra~ esterlinas, haya que liquidar 
s-obr<· toda esa cantidad, pues ese dervchc de garantía no representa 
un \·alor en la here'llcia. 

El Tribunal Provincial desestimó la reclamación fundado en la 
prescripción del artículo citado del Reglamento del Impuesto, que 
dice que se considerarán situados en territorio nacional los derechos, 
acciones y obligaciones que hayan nacido o puedan ejercitarse en te­
rritorio sujeto al Impuesto, en cuyo supuesto se encuentra el refe­
rido derecho de hipoteca con inscripción en el Registro -de la Pro­
piedad, el cual derecho, como todos, está protegido por la acción co­
rrespondiente, y ésta ha de. ejercitarse ante los Tribunales españoles, 
siendo de notar, además, que el crédito hipotecario se transmitió 
íntegramente al causarse las sucesiones, por no constar que se hu­
biesen realizado pagos parciales. 

El Central confirma el acuerdo denegatorio con la invocación 
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del artículo 13 d-el Reglamento, que dice que si la transmisión dt1 
derecho de hipoteca «si tiene lugar pcr sucesión hereditaria, leg~do 
o donación, satisfará el impuesto con arreglo a la escala de las he­
rencias, sobre la base del valor de la obligación principal», sin que, 
por otra parte, conste acreditado en el expediente que se hubiese 
cancelado parcialmente la hipoteca y sin que la escritura de cance­
lación haga referencia a ese extn:mo, sino que simplemente expresa 
que no está satisfecho el importe total del préstamo, sin olv~dar, por 
fin, que el bien transmitido era el derecho real de hipoteca subsis­
tente en su primitiva cuantía, pmsto que ella subsiste en su. integri­
dad sobre la totalidad de los bienes hipotecados aunque se reduzca 
el crédito que garantice; y refuerza la argumentación añadiendo 
que, a tenor del artículo 2. o de la Le,y del Impuesto, de plena apli­
cación al caso, está sujeta al Imp11esto la transmisión de créditos, 
derechos y acciones mediante cuyo ejercicio hayan de obtenerse bie­
nes determinados y de posible estimación, siendo innegable que el 
mentado derecho real d-e hipoh:ca irr:plica, en la efectividad de su 
ejercicio, el percibo del metálico en que consistía el préstamo garan­
tizado, sin que sea necesario, como erróneamente se alega, que ha:ya 
llegado a ejercitarse tal derecho de reintegro, sino que basta que 
tenga carácter potencial en este sentido para la aplicación ·del pre­
cepto transcrito, a sea para la sujeción al Impuesto de la transmi­
sión de créditos, derechos o :acciones con las dichas circunstancias. 

Por ·último, el Cetral insiste en la argumentación del inferior 
en cuanto a que reglamentariamente ha de considerarse situado en 
territorio nacional el 1derecho en cuestión, por aplicación del párra­
fo 1) del artículo 3.0 del Reglamento, conforme al que en }as trans­
misiones de inmuebles o derechos reales situa·dos en territorio su­
jeto al Impuesto se· exigirá éste en todo caso, cualquiera que sea la 
nacionalidad o la vecindad de las personas que en el acto interven­
gan y el luga.r en que se otorguen los documentos en que la trans­
misión conste. 

Y si se hace la distinción -añade- entre el crédito personal 
garantizado, considerado ai'sladamente, y el derecho real de garan­
tía, también ese crédito personal escriturado a favor de los causan.; 
tes estaría sometido ·al Impuesto por imperio del apartado 1) del 
articulo 4.0 del mencionado Regl'amento, al disponer que en las trans­
misiDOes por cualquier título de bienes muebles pertenecientes a ex­
tra'Iljeros y ·en los que se verifiquen a favor de los mismos de .dich~ 
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cb~~- de bienes, cuando en uno y otro caso se hallen o se consideren 
s.ituadcs en territorio naciolial, se exigirá el impuesto si no se ha 
pactado expresamente la exacción con la nación respectiva. 

Como comentario único '!los bastla. decir que el razooamiento del 
Tribunal Centra.l no necesita ninguno pmque agota la cuestión, y 

por lo mis·mo cuanto dijésemos por nuestra cuenta JlO sería más que 
repetir aquella concluyente argumentación. 

l?e~o!11ción del Tribunól.l- Econ6mico-Admini -lratiuo Ccnlml de 8 de 
juJ¡in dp 1952. 

En esta Resolución se pLa1uteó un problema de interpretación 
dd Decreto--k-y de 19 de noviembre ele 1948, que derogó la Ley de 
25 de noviembre de 1944 .sobre Viviendas bonificables. 

Una emprtesa constructora, dueña de un sobr, y acogida a los 
beneficios c0111cedidos en el citado Decreto-ley, cuando tenía sola e 

mente hecho el vaciado del solar, vendió lo que llamó dasa en cons­
trucción, reseñando las ~ :ractcrí;:;ticas que el edificio habría de reu­
nir, y la Abogací:t del Estado liqui·dó la escritura de compraventa 
por el número 15 'de )a "..1arifa sin bonificación alguna. 

El comprador recurrió la liquidación alegando que, con arreglo 
a la Ley dé 2S de noviembre de 1944, el actc gmaha de bonificación 
porque se trataba de la primera transmisión, a título oneroso, dl· 
una finca de lns comprendidas en esa Ley, ya que si bien el Decreto­
ley cit::J.do, que ln dercgó, no menciona entre los actos bonificables las 
primcrat" transmisiones, hay que entender que se trata de una omi­
sión involuntaria, puesto que su espíritu fué, como el preámbulo 
exprc:sa, el de ampliar los beneficios que ella concedía. 

El Tribunal Provinc~a.l desestimó el recurso por el fundamento 
de que la Le:v del 44 fué derogada expr-esamente por el Decreto-ley 
de 1948, y en éste no se menc-iona, entre los actos bonific:able.s, el -de 
la primera transmisión de los inmuebles bonificables. 

El Ce'ntral revoca el acuerdo y dice que la bonifiéación es .p1'0-. 
cedente porque el artículo 7.0

, apartado a), del repetido Decreto-: ley 
de 19 de noviembre· de 1948 expresamente la concede en la trans-
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misión de los terrenos destinadcs a construir sobre ellos los benefi­
ciados. 

O sea, añadimos nosotros, que el Tribunal Central entendió que 
no había por qué ampararse en un precepto derogardo, cuando exis­
tía otrc vigente adecuado, con tanta mayor justificación cuanto que 
lo que se transmitía no era edificio sÍnC' un solar que por el hecho 
de estar Yaciado plélira la: consttucción del edificio no dejaba de ser 
solar. 

Re . .;nlución dlel Tr81mtz.,¡f Fctmómrio_¡-"fdnülnisltra.IÍrl'o Centra:/ de 15 
d,· _iu.l1;o die 1952. 

En d caso que e'n Ja Re.sdución ~~ estudia ocurrió que el recu­
rrente hizo cierto suministro a un Centro oficial por disposición de 
otro organismo administrativo, pero lh mencionó tal disposición ante 
la Oficiua: Liquidadora, pur lo cual é~.ta no tuvo en ~uenta la posi­
ble exención o no sujeción, y giró liquidación. 

El interesado pidi6 al Delegado de Hacien{h: 1a devolución del 
impuesto pagado, fundando su pretensión en que se trataba de una 
1iqui{lación, fundada en error de hecho, y 1al efecto argumentó di­
ciendc- que los errores de hecho tanto podian consistir con suministrar 
antecedentes ..:quivocados como en dejar de presentar los reales y 

procedentes, o sea que aquéllos tanto pueden ser de carácter posi­
tivo como negativo, y que unos y otr,~s producen d error de hecho 
previ!'1to en el Reglamento. 

A ello opuso el TribunaJ en amba~; i'nstJancias la doctrina, reite­
ra-damente acDgida en esta sección de la REVISTA CRÍTICA DE DERE­
CHO INMOBILIARIO, que dice que el error de beche sólo puede refe­
rirse a lo que tiene una realidad, independiente de toda opinión o 
criterio de calificación de ortden jurídico, como sería en d caso la 
determinación de si el .acto cuesticnaclo y supuestos los anteceden-. 
tes y circunstancia!'· omit~dos por el co'lltribuyente, estaba o no a:fec­
tadc· por una exención o no sujeción al Impuesto reglamentariamente. 

Tvdo ello aparte <le que no puede con razón decirse que ~1 cQntri­
buytllte cometiese 'ningún error en la .declaració1~ presentada, expo­
niendo los hechos equivocadamente, sino ·de 1a emisión de U'll docu-
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mento o documentos que habría·n de ser examinados y calificados por 
el Liquidador para deducir de ellos las consecuencias legalu.;. perti­
nentes; y aparte también, como dice el Tribunal Provincial, de que 
la cuestión, dados los términos y condiciones de su planteamit.-nto 
--lo fué, como va dicho, ante el Delegado, con apoyo en el artículo 208 
del Reglamento, pidiendo la devolución del impuesto--, no era de: 1a 
competencia del Delegado de Hacienda, sino del Tribunal Provincial 
Económico-Administrativo, de acuerdo con el artículo 207 del mismo 
texto, que previene que centra los actos administrativos realizados por 
las Oficinas Liquidadoras procede el recurso económico ... administrativo, 
previo el de reposición, en su caso, yn que éste es Í<H'ultativo para 
el contribuyente el utilizarlo o no. 

R e!wluci6n de:l Tribun.al Eccmóm~co-A dmini,st-rati7.'0 Central de 15 
de julio de 1952. 

LA CONTRATA DE CONSTRUCCIÓN DE UN DETERMINAD0 BlJQllE POR Ul\A 

EMPRESA CONSTRUCTORA DE BARCOS, HA DE SER CALIFICADA COJ\10 

VENTA DE MUEBLES, AUNQUE El, ARMADOR Sll1HlNJ~TRE AI.GllNOS 

ELEMENTOS IMPORTANTES, PERO ACCESORIOS. 

Anteced~en.tes: En documento privado, cierta factoría naval con­
trató con determinados señores, y en virtud de ello se comprometió 
a c<:mstruir para ellos un buque por precio de 1.600.000 pesetas, de 
caraderísticas especiales consignadas en un documento adicional, 
en el que se especifica el casco, máquina, caldera y sus accesorios, 
expresándose que les armadores suministrarán un grupo e1ectr6geno, 
una dínamo completa para acopJoa¡r· al eje de cola, una maquinilla de 
vapor para: arrastre, una maquinilla para sonda, una bitácora con 
~ompás, otra bitácora soplón, un juego de faroles de situaci&n, un 
juego de banderas, otro de velas y un evaporador de agua dulce. 

Presentado el documento a liquidación, la Abogacía del Estado 
aplicó sobre la base dicha el conceptc «muebles», número 46 de la 
'Darifa, al 3 por 100, a cargo de los adquirentes del navío, y éstos 
entablaron recur.!'!c, entendiendo que no se tratab:t de un co•utrato· 
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de compraventa de muebles, sino de un contrato mixto de obras con 
suministro, comprendido en el apartado 4) del artículo 18 del Regla­
mento, puesto que para que el acto engendrase el ccmcepto reglamen­
tario fiscal de compraventa serí'a menester que el contratista cons­
tructor aportase la totalidad de los materialLs, cuya circunst::rncia 
no se da en el caso, porque de lo estipulado claramente resulta que 
algunos de los elementos integrantes del buque sGn suministrados 
por los armadores adquirentes. En su consecuencia, propugnaron 
la aplicación del tipo del 2,25 por 100, en vez del 3 por 100. 

Apelado ante el Tribunal Central el acuerdo deneg¡atorio del 
Provincial, confirmó la desestimación del recurso diciéndo que el 
apartado 4) del artículo 18 del Rleglamento del Impu.esto de 1941, 
aplicado por la Oficina Liquidadora, es el procedente, y según él 
los contratos mixtos ,de obras con su·cninistro se liquidarán por el 
tipc de las compraventas si el contratista pc'lle la totalidad de los 
materiales y se dedica habitualmente a 1a confección de obras o pro­
ductos análogos ; y además, conforme al inciso segundo del aparta­
<do 5) del mismo artículo, también Sl calificará el contrato ccmo com­
praventa si el contratista se obliga a ejecutar o construir totalmente 
una cosa mueble-como lo son los buques, a tenor del artículo 585 
del Código de Comerci~, siendo de su cuenta los materiales nece­
sarios para ella, siempre que se dé la árcunstancia de la habituali·dad. 

Es" supuesto, sigue diciendo la R'•~solución, la única cuestión a 
r<:solver es la de si en el caso que se analiza puede y debe entenderse 
que la Empresa constructora aportó la totalidad de los materiales, 
o si más bien ha de admitirse que no, en atención a que los armado­
res aportan los elementos y objetos anteriormente mencionados; y 
empieza por afirmar que el sentido gramatical y más preciso del 
concepto «materiales» es el de conjunto de las materias necesarias 
para la ejecución de una obra, y deduce que analizados los demen­
tes que se dice que han de aportar los armadores adquirentes, dado 
su carácter accesorio con relación ,al buq'Ue, no pueden variar la na­
turaleza jurídica del contrato por su ·~bjeto principal, propio y di­
recto, que es la construcción y entrega de un buque completamente 
terminado para navegar. O sea, que semejante apoTtación no consti­
tuye parte integrante de la obra:, puesto que elbarco, que es la obra 
contratada, puede considerarse cc,mo teJ .sin necesidad ¿t.e adicionarle 
los expresados elementos. 

n ..... ~~n- .... ......_ ....,,.._.,...._.!,.,.~4-,.... ..... -:4-.-.-.: .... 1.... ..... -L...._-! _ _ .... _ -~- __ .j_ .-.--- 1_..:. 
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armrudores o compradores aportaron a la c:nstrucción o funciona­
miento <le la nave algún objeto o cosa mueble, cünsiuerada como 
necesaria o conveniente, para que se t:nten·diera que el constructor 
no había puesto todos los m~cteriales, quedan<lo así jndeterminado 
e 1 valor o cuantía de lo~'>, elementos no suministrados p<J.r el l'O•nstruc­
tcr, wn la secuela de haber de ser calificado d contrato como de 
obras con suministro de materiales, en vez ·de serlo como de com­
praventa. Además, si no se estableciem la sep'cttación o calificación 
entre materiales integrantes de la obra, en sí mism:1 considerada, y 
lo que se entiende por elementos accesorios, se carecería de una 
norma precisa para fijar cualitativamente el concepto de ((materia­
les)), al efecto de poder apreciar tn cada ca su su aportación total o 
incompleta a la eiecución de la cbra. 

, La Resolución dice, por fin, que el requisito dt: la habitualidad 
en la confección •de obras o productos análogos p2.ra llegar a la cali­
ficación cc.mbatida, es indudable, y .pcr añadidura no ha sido negaao 
ni puesto en duda por la parte recurrente . 

Comenbarrios: Creemos que el Tribunal Central ¡;o había tenido 
ocasión de exponer .su autorizado criterio en relacióu ~'on la materia 
que se discute, y por consiguiente es de inter'és t:special el ccntenido 
de su Resolución, máxime teniendo en cuenta. la importancia que 
en la práctica tendrá 1a interpretación y aplicación, en sus términos 
literales, del mencionado apartado 4) de~ artículo 18 ,del Reglamento, 
puesto que salta a la vista q11e si se entiende que para liquidar como 
ccmpraventa el contrato mixto, es indispensable que el contratista 
ponga la to1talül:a'd de los materiales, bien se eomprende que esa tota­
li&zd deja de ::c:rlo en el momento en que el adquirente de la obra u 
objeto cootratado aparte una parte de ellos por pequefw que sea, y 
entonces vendría a quL>dar abierto el portillo para desviar la v•erda­
dera naturaleza fiscal del acto. 

En el caso, como es el propuesto-, de construcción de buques, es 
ello a:ún más digno de consi•derar, dada la importancia económica que 
los contratoo sobre la materia encierran y dada la variedad y muiti­
plicid2d de elementos que su acabada construcción implica, ]o cual 
facilita que algllllos <le ellos sean fácilmente suministrados por el ar­
mador o comprador. 

Por todo ello nos parece que la sc1udón dada por e1 Tribum1 no 
odía ser otra y ue si no concut<rda con t:: texto escrito del re-
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cepto reglamentario, sí c:ncuerda cou d espíritu que le infonm, el 
cual no puede ser otro, sopena de qw:dar desnn.turalizado, qu<: el de 
que no basta que el contratista deje de contribuir a la obra con al­
gún demento accidental para que el acto cambie de 1Hltura1tza fis­
ctal, sino que la no aportación por él y la aportación por comprador 
o adquirenh: ha de referir:se a elementos impcrta::tes ; o como dice 
la Resolnción que nos ocupa, de aquellos que forman parte illtegran­
te de la obra, de bl manera, que sin ellos no pueda Cimsiderarse 
terminada y apta para el fin a que :a destina el ·:dquirente. 


